
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL         

Villamaría - Caldas,   Veintidós (2022) de dos mil veintidós 
(2022)         

         
        Radicado 2022-437 

Auto Interlocutorio No. 1895 
  

 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre  lo  pertinente  dentro  del  

presente  proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, 
promovido a través de apoderada judicial por la INMOBILIARIA R&D 

CASABLANCA, representada por la señora DIANA  MARCELA  MONTES  
GARCIA en contra del señor JHON  JAIRO  OCAMPO  GALLEGO  en 

calidad de arrendatario y LADY  ELENA  LOPEZ  LONDOÑO y MARIA  
DE  LOS  ANGELES  MARTINEZ  MORALES, como coarrendatarias  y 

encuentra el Despacho que no cumple con los requisitos establecidos en 
el artículo 82  del Estatuto Procesal dado que:    

   
 

El poder allegado no se indica para que clase de proceso se confiere ni 
contra quien DIANA MARCELA MONTES GARCIA, mayor de edad, vecina 

de la ciudad de Villamaría, identificada con la Cédula de ciudadanía 

número 34.002.599, en calidad de propietaria del establecimiento de 
comercio denominado INMOBILIARIA R&D CASABLANCA, y domiciliada en 

el municipio de Villamaría, a usted de manera respetuosa manifiesto que 
otorgo poder especial amplio y suficiente a la abogada LEIDY 

CATALINAVERGARA SÁNCHEZ, mayor de edad, vecina de Manizales, 
quien se identificada con cédula de ciudadanía número 1.036.619.109 

expedida en Itagüí – Antioquia, portadora de la tarjeta profesional 
321.570 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo E. 

 
 

El escrito de subsanación deberá estar integrado en un solo 
escrito.    

   
  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE VILLAMARÍA - CALDAS,   
   

   
RESUELVE  

   
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVO SINGULAR 
DE MINIMA CUANTIA, promovido a través de apoderada judicial por la 

INMOBILIARIA R&D CASABLANCA, representada por la señora 
DIANA  MARCELA  MONTES  GARCIA en contra del señor JHON  

JAIRO  OCAMPO  GALLEGO  en calidad de arrendatario y LADY  ELENA  
LOPEZ  LONDOÑO y MARIA  DE  LOS  ANGELES  MARTINEZ  

MORALES.  por lo expuesto.    
   



SEGUNDO: CONCEDER a la parte el término de cinco (05) días 

siguientes a la notificación por estado de este proveído, para que subsane 
los yerros anotados, so pena de rechazo.    

 
.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE         
         

         

         
      

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ     
JUEZ         
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